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AVISOS LEGALES

EDICTOS. - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO. - Ante el 3° Juzgado de Paz Letrado (Sede 
Lince - San Isidro), que despacha el Dr. Rodrigo Fernando 
Hualpa Talace, especialista legal Dra. Deisy Janet 
Herrera Tarrillo, expediente Nro. 00291-2025-0-1820-JP-
Cl-03, sobre la rectificación de la partida de nacimiento 
del Sr. EDWARD SALINAS AZPUR, respecto al nombre 
de sus progenitores: ADMITIR a trámite la presente 
solicitud DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA en vía de 
PROCESO NO CONTENCIOSO; en consecuencia 
SEÑÁLESE para el día 26 de setiembre del 2025 a 
las 2:15 p.m horas la realización de la AUDIENCIA DE 
ACTUACION Y DECLARACION JUDICIAL, a través del 
aplicativo Google Meet; bajo apercibimiento de Ley en 
caso de inasistencia. Dr. Oscar Alexander Pimentel 
Aranda  - ABOGADO - Reg. CAL.  55989.

AVISO DE CONVOCATORIA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA CONTRATISTA MINERO 

SECTOR IV S.A.
Por acuerdo del Directorio se convoca a los 
accionistas de la Empresa Contratista Minero 
Sector IV S.A.  a Junta Obligatoria Anual de 
Accionistas que se realizará el día 31 de mayo de 
2025 a las 9.00 A. M. en primera convocatoria de 
acuerdo con los Artículos 111, 112, 114, 116, 118, 
121,122, 123,124,127,129 de la Ley General de 
Sociedades y los Estatutos Sociales, a realizarse 
en el local ubicado en el Centro Poblado de Santa 
Filomena, Distrito de Sancos, Provincia de Lucanas, 
para tratar la Siguiente Agenda.
1.- Pronunciarse sobre la Gestión Social, 

aprobación de la memoria anual, del Gerente.
2.- Aprobación de los Estados Financieros de la 

Sociedad al 31 de diciembre de 2024.
3.- Otros puntos relacionados con la empresa
4.- Exclusión de Accionistas Art. 248 de la Ley 

General de Sociedades.
De no reunirse en primera convocatoria el quorum 
exigido por la Ley, Art. 126 para la celebración de 
la Junta General, esta se llevará a cabo el día 5 de 
junio de 2025, en segunda convocatoria, a la misma 
hora y lugar previstos para la primera convocatoria.
Tendrán derecho a concurrir a la Junta General 
de acuerdo con el Art. 121 de la Ley General de 
Sociedades los titulares de acciones con derecho a 
voto que figuren inscritos en el Libro de Matricula de 
acciones con anticipación de no menor de dos días 
al de la celebración de la Junta.
Los poderes de representación otorgados por los 
accionistas serán registrados en la oficina de la 
Empresa con una anticipación no menor de 24 
horas a la celebración de la junta.
  Santa Filomena, 13 de mayo de 2025.
 CONTRATISTA MINERO SECTOR IV S.A.
 PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

SUCESIÓN INTESTADA.- SARA SONIA  RAMIREZ 
CABELLO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE   
ATILIO  NARCISO  RAMIREZ TADEO   FALLECIDO EL 10 
DE MARZO DEL 2025, SIENDO EL ÚLTIMO DOMICILIO 
EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A LA 
LEY 26662, LIMA, 09 DE MAYO DEL 2025.- IRENE 
GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTARIA DE 
LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE 
- LIMA 36.
KX. 32843.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, VILMA 
PAULA SALINAS CHAVEZ, SOLICITA SUCESIÓN 
INTESTADA DE LAZARO SALINAS SIFUENTES, 
FALLECIDO INTESTADO EL 29.OCTUBRE.2013; LO 
QUE COMUNICO. ARTÍCULO 41° - LEY Nº 26662. 
LIMA, 22 DE ABRIL DE 2025. VÍCTOR FELIX CUEVA 
VALVERDE - NOTARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO 
Nº 1318 - EL AGUSTINO – LIMA.

RECTIFICACION DE PARTIDA.- REF. K 139126.- ANTE 
MI OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA JUAN DE 
ARONA NUMERO 545, SAN ISIDRO SE PRESENTÓ 
ENRIQUE HUMBERTO CHAMPION VIZCARDO 
SOLICITÁNDOME LA RECTIFICACIÓN DE SU 
PARTIDA DE NACIMIENTO, EN LA QUE SE OMITIO 
EL SEGUNDO APELLIDO DE SU MADRE, SIENDO 
CONSIGNADO COMO: MARGARITA VIZCARDO DE 
CHAMPION, DEBIENDO SER: MARGARITA VIZCARDO 
GARCIA DE CHAMPION. LO QUE COMUNICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY. SAN ISIDRO, 02 DE MAYO 
DE 2025. GINO BENVENUTO MURGUIA - ABOGADO 
- NOTARIO DE LIMA.

KX.239-NC: Ante mí, se presentaron LUIS ALBERTO 
CANALES Y MANUELA VICTORIA VARGAS 
CARRANZA VDA DE CANALES, solicitando la sucesión 
intestada de LUIS ALBERTO CANALES MONTALVO, 
fallecido el 14 DE NOVIEMBRE DE 2024, lo que 
comunico conforme a Ley. Lima, 25 de abril de 2025. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima 
Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

KX.237-NC: Ante mí, se presentó MARTHA YRENE 
MALMA CHAVEZ, solicitando la sucesión intestada de 
ROBERTO ELEUTERIO QUISPE MENDOZA, fallecido 
el 05 DE NOVIEMBRE DE 2024, lo que comunico 
conforme a Ley. Lima, 25 de abril de 2025. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.° 6685, Ate.

DISOLUCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR

Conforme al Artículo 412° de la Ley N° 26887 
(Ley General de Sociedades), la Junta General de 
Accionistas del 07 de mayo de 2025, acordó disolver 
a INVERSIONES COLLINS Y COLLINS PERÚ S.A.C., 
nombrándose como liquidador al Sr. Pierre Francois 
NOVARO RÍOS, con DNI N° 10224348. 

Lima, 09 de mayo de 2025.

EL LIQUIDADOR

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Por acuerdo de Titular de fecha 12 de mayo del 
2025 y de conformidad a la Ley 21621, se acordó 
la Disolución y Liquidación de la Empresa TORQ 
SOLUTION EIRL, con RUC N° 20606250917,  
nombrándose Liquidador   Manuel Enrique 
Urrunaga Guevara con DNI N° 07264448.   
Lima, 12 de Mayo de 2025

Manuel Enrique Urrunaga Guevara
DNI N° 07264448 -  Liquidador

K–3499.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI, SE HA 
PRESENTADO EVELYN OLINDA SALAS ALAGON, 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE SU 
PADRE: VALENTIN SALAS PAZ, FALLECIDO EN LA 
CIUDAD DE LIMA, EL 19 DE ABRIL DEL 2025, SIENDO 
SU ULTIMO DOMICILIO DEL CAUSANTE LA CIUDAD 
DE LIMA.- LO QUE SE NOTIFICA EN CUMPLIMIENTO 
DEL ART. 41 DE LA LEY 26662. LIMA, 07 DE MAYO 
DEL 2025.- LORENA CACERES OTOYA - NOTARIO 
DE LIMA - Sector 3, Grupo 07, Mz. “M”, Lote 18 - 
Villa El Salvador
EDICTO.- JOSE LUIS VIDAL HANDAGUA, SOLICITA LA 
RECTIFICACION DE LAS PARTIDAS DE NACIMIENTO 
Y MATRIMONIO, CON RESPECTO AL APELLIDO DE 
SU MADRE, DONDE DICE: CLAUDIA HANDAGUA 
PENIDA, DEBE DECIR: CLAUDIA ANDAHUA PINEDO, 
DE FECHA 11 DE ABRIL DEL 2025, JUEZ, INCA 
PAREDES LUIS MANUEL, SEC: ALVARADO PEREZ 
ANGELA LUCERO, EXP: 01325-2025-0-0908-JP-
Cl-05, ORDENADO POR EL 5TO JUZGADO DE PAZ 
LETRADO DE COMAS. LIMA NORTE , 14 DE MAYO 
DEL 2025. GONZALO RENTERIA CHIRA -  Abogado 
- Reg. CAL. 68763.

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

      Telf: 01 - 7220815
AVISOS: 

Judiciales - Notariales -  So-
cietarios   - Edictos  Matri-
moniales , Balances - Conce-
siones, Fusiones, Reducción 
de Capital.

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JULIAN 
CIPRIANO ROMERO RODRIGUEZ, Natural de: 
ANCASH, Nacionalidad: PERUANA, De: 63 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
CONDUCTOR, Domiciliado en:  ASOC. LOS HUERTOS 
DE SANTA ROSA MZ. N 3  LT. 8 - PUENTE PIEDRA 
- LIMA - LIMA. y Doña: SANTOS PEÑA SUYON, 
Natural de: PIURA, Nacionalidad: PERUANA, De: 60 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio: AMA DE CASA, Domiciliado en:  ASOC. LOS 
HUERTOS DE SANTA ROSA MZ. N 3  LT. 8 - PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 13 DE MAYO DEL 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DISTRIAL DE LA 

MOLINA
OFICINA GENERAL DE  SECRETARIA DE CONCEJO

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el art. 250° del Código 
Civil, hago saber que se han presentando:  FRANCISCO 
ARTURO GRANADOS LA MADRID  de   28  años, 
identificado con D.N.I. N° 72291967, natural de  CALLAO, 
nacionalidad  PERUANO,  de profesión, ocupación u oficio 
JEFE  COMERCIAL,  de estado civil  SOLTERO, domiciliado  
en    JR. LIBERTAD 923, MAGDALENA DEL MAR  y  
CARLA JIMENA GONZALES BARRIAL  de  25  años, 
identificada con D.N.I. N°  76343504, natural de  LIMA, 
nacionalidad  PERUANA,  de profesión, ocupación u oficio 
MARKETING,  de estado civil SOLTERA, domiciliado  en    
CALLE TOLEDO, URB. LA CAPILLA SIMPZ U3, MZ. I LT. 
08  -  LA MOLINA.
Quienes pretenden contraer matrimonio civil en esta 
municipalidad, las personas que conozcan la existencia 
de algún impedimento deben denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el artículo 
253° del Código Civil.
                    La Molina. 31 de marzo del 2025

ANDRES MARTIN BERMUDEZ HERCILIA
 Jefe de la Oficina General de Secretaria de Concejo

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  HANSEN AYME 
ROMERO, Edad: 39 años,  Estado Civil:   Soltero,  
Natural de Lima/Lima/El Agustino,  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Docente,  Domicilio:   
Lima/Lima/Santa Anita Jr. Aymaras 741 - Coop. 
Chancas  de Andahuaylas  y doña          CELESTE 
GUADALUPE SOLIS LLALLICO , Edad:  32 años,  
Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/LIMA.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Administrada,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita 
Asoc. La Encalada Etapa I Mz. D Lt. 11.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 14 de  mayo del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano ,   

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 129 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   LUIS MIGUEL 
TORRES VARGAS,  Estado Civil Soltero, Edad   27 
años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 008278963, Nacionalidad Venezolano, Profesion u 
Ocupación  Empleado, Lugar de Nacimiento   Venezuela/ 
Lara, Domicilio        ALAMEDA DE ÑAÑA S/N MZ. K 
LT. 26  - DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    MARIA JOSE ACOSTA CEDEÑO, 
Estado Civil Soltera, Edad   32 años,   Documento de 
Identidad Carné de Extranjería N° 006427220, Naciona-
lidad Venezolana,  Profesion u Ocupación  Cosmetóloga, 
Lugar de Nacimiento Venezuela/Monagas,  Domicilio  
ALAMEDA DE ÑAÑA S/N MZ. K LT. 26  - DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005922.
Lurigancho - Chosica, 13 de Mayo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JAMPIER 
ALBERTO MEDRANO FLORES, natural de  JUNIN 
- YAULI - LA OROYA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
30 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO AERONAUTICO , domicil io en      
ASOCIACION LAS MAGNOLIAS ETAPA  I I,  
MANZANA B, LOTE 30  CALLAO   y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:        ADRIANA LOPEZ 
GUERRA, natural de  LA LIBERTAD -  TRUJILLO 
-  TRUJILLO, nacionalidad PERUANA, Edad:   30 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: INGENIERA  
AMBIENTAL, domicilio:     AVENIDA MARIANO 
CORNEJO N° 2075 - DEPARTAMENTO  201 
-  PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 13  de mayo  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  LUIS MIGUEL 
BENITES GUEVARA de: Lima – Lima – Jesús 
María, de Nacionalidad: peruana, de 32 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero 
Industrial , Domicilio : Malecón Lurín Mz V lote 5 - 
Cieneguilla - Lima y Doña ISABEL INES NARCISA 
GONZÁLEZ BRACALE  de: Lima – Lima Santiago de 
Surco de Nacionalidad: peruana, de 32 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación: Ingeniera Industrial 
, Domicilio: Malecón Lurín Mz V lote 5 - Cieneguilla 
- Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 14 de mayo del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005255   
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JHENRY 
LUDEÑA GALO, (1)DNI (2) Otros (1) 47397856, 
NATURAL DE: 14 Lima - 04 Cañete - 06 Imperial, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 35  Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Dependiente, 
DOMICILIO: Mz. Z1- Lt. 1E Asoc. Villa Libertad - Lurín. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: MARLENE 
BERTHA ROJAS RAMIREZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
46482047, NATURAL DE:  14 Lima - 01 Lima - 16  
Pachacamac, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 
35 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO: Mz. Z1- Lt. 1E Asoc. Villa 
Libertad - Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 14 MAY 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005262   
EXP. N° 0009496-2025 - (08-05-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ANTHONNY 
JAEN CLAUDE PEREZ TORRES, (1)DNI (2) Otros 
(1) 47566105, NATURAL DE: 24 Callao - 01 Callao 
- 02  Bellavista, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 
32  Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO: Mz. K- Lt.16 Ampl. Julio 
C. Tello - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: EDITH VANESSA MERAZ FERNANDEZ, 
(1)DNI (2) Otros (1) 41828082, NATURAL DE: 14 
Lima - 01 Lima - 13 Lurin, NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 42 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
Independiente, DOMICILIO:  Mz. B1- Lt.E5 A.H. 
Julio C. Tello - Lurín.. LUGAR DE CELEBRACION 
DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse 
a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún 
impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 13 MAY 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: LUIS ALEXANDER 
BASTIDAS EGUIA, Natural de: LIMA - LIMA - 
VILLA MARIA DEL TRIUNFO, Edad: 49 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: VIUDO, 
Profesión u Ocupación: CORONEL DEL EJERCITO 
DEL PERÚ,  Domicilio:  JR. NICOLAS DE PIEROLA 
941 INT. 5 - CALLAO. Doña: SINDEL ESTEPHANIA 
SPRAY PALOMINO,  Natural de: LIMA - LIMA - 
LIMA, Edad: 33 años, Nacionalidad: PERUANA,  
Estado Civil: SOLTERA, Profesión u Ocupación:  
ADMINISTRADORA,  Domicilio:  JR. NICOLAS 
DE PIEROLA 941 INT. 5 - CALLAO.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta Municipalidad. 
Las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando 
exista algún impedimento;  o las que conozcan 
la existencia de un impedimento que constituya 
causal de nulidad pueden denunciarlo, conforme lo 
establecen los artículos 253° y  255° del Código Civil. 

Callao, 14 de mayo de 2025.
Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz

JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

   Municipalidad     Distrital de     Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                Expediente N°4383-2025
Hago saber que ARMANDO RONDINEL PACHECO, de 
44 años de edad, estado civil divorciado, de profesión/ocu-
pación, policía nacional, natural de Apurímac, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº40886167, domiciliado en el sector Rinconada Alta, 
manzana Q-3, lote 4, Huertos de Manchay, Pachacámac; 
y ALESSIA ALESSANDRA CHICANA JIMENEZ, de 26 
años de edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, 
estudiante, natural de Junín, nacionalidad peruana, identi-
ficada con documento nacional de identidad N°73575288, 
domiciliada en el sector Rinconada Alta, manzana Q-3, 
lote 4, Huertos de Manchay, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  
Pérgola de la Plaza de Armas

 Pachacámac, 14 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
    Distrital de 

   Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                Expediente N°4379-2025
Hago saber que JUAN CARLOS ESPINO LARA, de 
41 años de edad, estado civil divorciado, de profesión/
ocupación, carpintero, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº42918332, domiciliado en la calle 19, manzana 134-D, 
lote 12, José Gálvez, Pachacámac; y DEYSI MARGARE-
TH LLANTOY HERAS, de 41 años de edad, estado civil 
divorciada, de profesión/ocupación, ama de casa, natural 
de Lima, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°42014437, domiciliada en la calle 
|9, manzana 134-D, lote 12, José Gálvez, Pachacámac, 
pretenden contraer matrimonio civil ante esta Municipali-
dad. Los que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 14 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
    Distrital de 

   Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                              Expediente N°4382-2025
Hago saber que PEDRO SANTIAGO DE LOS SANTOS 
ARAUJO, de 35 años de edad, estado civil soltero, de pro-
fesión/ocupación, ingeniero, natural del Callao, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº45838129, domiciliado en la calle Amancaes, manzana 
B, lote 13, Quebrada Verde, Pachacámac; y CLAUDIA 
LISSETTE ASPILCUETA NARVAEZ, de 35 años de 
edad, estado civil soltera, de profesión/ocupación, médico, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con do-
cumento nacional de identidad N°70346717, domiciliada en 
la calle Amancaes., manzana B, lote 13, Quebrada Verde, 
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de Pachacámac  
Casa Blanca, Pachacámac - Villa Illariy

 Pachacámac, 14 de mayo del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186
TELEFONO: 
01-7220815

“PUBLICA TUS 
AVISOS LEGALES, 

JUDICIALES, 
MATRIMONIALES 

DESDE LA 
COMODIDAD DE TU 
CASA U OFICINA”

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005267   
EXP. N° 0009387 - (06-05-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ALAN 
EGIDIO RAU MONTALVO, (1)DNI (2) Otros (1) 
44020724, NATURAL DE: 18 Pasco - 01 Pasco - 09 
San Francisco de Asis de Yarusyacan, NACIONALIDAD: 
PERUANO, EDAD: 38  Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: P.N.P., DOMICILIO: Cerro Cavero Jto. 
- Sab. 2815 - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: SUSAN VANESSA GOMEZ VILLARROEL, 
(1)DNI (2) Otros (1) 44561368, NATURAL DE: 14 Lima - 
01 Lima - 01 Lima, NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 
37 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: T. 
Contable,  DOMICILIO: Cerro Cavero Jto. - Sab. 2815 
- Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 14 MAY 2025
MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO

Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

“Este régimen no tra-
baja ni deja trabajar. ¡El río 
Coralaque sigue contamina-
do y muchos pescadores han 
perdido su sustento!”.

“Ya es hora de recuperar 
nuestras aguas y ampliar 
nuestras tierras agrícolas”, 

MOQUEGUA
Los pescadores han
perdido su sustento

ley Nº 5950 y Nº 3033, 
que declaran de interés 
nacional la ampliación de 
frontera agrícola en valles 
de Ilo, Moquegua y Torata, 
potenciando el Proyecto 
Especial Regional Pasto 
Grande.

RECURSOS
Así como la recupera-

ción del río Coralaque, me-
diante descontaminación 
y remediación ambiental, 
cuidando además sus re-
cursos hidrobiológicos en 
Moquegua. 

Además, plantea fortalecer 
la seguridad alimentaria, apo-
yar agricultura familiar, prote-
ger recursos hídricos y me-
jorar la salud de poblaciones 
afectadas por contaminación 
minera, promoviendo un de-
sarrollo sostenible. (F.G.)� º

denunció el congresista Víctor 
Cutipa durante su interven-
ción en sesión del Congreso.

APRUEBAN
Luego, se aprobó por in-

sistencia los proyectos de 


